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TÍTULO III 
De la gobernanza local 

 

CAPÍTULO I 
Principios generales 

 

Artículo 21. Descentralización. 
 
La atribución de competencias y funciones por la Comunidad de Castilla y León a los 
entes locales de Castilla y León deberá ajustarse, en todo caso, a los principios de 
descentralización y suficiencia financiera, de conformidad con los que se efectuará dicha 
atribución en atención a las características de la actividad pública de que se trate y a la 
capacidad de gestión de la entidad local. 
 
En todo caso, se preservará el derecho de los municipios a ejercer su iniciativa en toda 

materia de interés local que no esté expresamente excluida de su competencia o 

atribuida a otras administraciones, de acuerdo con el artículo 45.3 del Estatuto de 

Autonomía. 

 

Artículo 22. Eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
1. La gestión de los recursos de los entes locales de Castilla y León se regirá por los 
principios de eficiencia, calidad y transparencia, que deberán presidir la planificación, 
programación y prestación de sus acciones y políticas públicas, e implicará la evaluación 
de sus resultados. 
 
2. Los entes locales de Castilla y León aplicarán, en su ámbito propio, políticas de control 

del gasto y mejora de la gestión y, en todo caso, se sujetarán, en su acción de gobierno 

a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 

Artículo 23. Proporcionalidad. 
 
Las acciones desarrolladas y los instrumentos de intervención utilizados por los entes 

locales para el ejercicio de sus competencias y para la prestación de los servicios 
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públicos, deberán ser equilibrados y proporcionados a los fines perseguidos y a las 

necesidades públicas atendidas. 

 

CAPÍTULO II 
La administración electrónica y el gobierno abierto 

 

Artículo 24. Administración electrónica. 
 
Los entes locales de Castilla y León impulsarán el uso de medios electrónicos para la 
prestación de servicios y para garantizar la efectividad del derecho de los ciudadanos a 
relacionarse con ellos por estos medios, en los términos previstos en la legislación 
básica estatal, especialmente en cumplimento de lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 70 bis de la Ley de Bases del Régimen Local, y en lo relativo a sus 
comunicaciones internas con otras administraciones e instituciones públicas. 
 
A estos efectos, la Junta de Castilla y León impulsará el acceso de toda la ciudadanía 

en condiciones de igualdad a las redes de comunicaciones en todas las entidades 

locales de la Comunidad Autónoma, particularmente en las áreas rurales. 

 

Artículo 25. Principios del gobierno abierto local. 
 
Los entes locales de Castilla y León deberán avanzar en formas de comunicación 

permanentes y bidireccionales con los ciudadanos, y ajustar su actuación a los principios 

de gobierno abierto, basado en valores de transparencia, colaboración y participación, 

mediante técnicas de información y comunicación. 

 
Artículo 26. Transparencia. 
 
1. Los entes locales de Castilla y León, y el sector público de los mismos integrado en 
el Inventario del Sector Público Local, garantizarán en el ejercicio de la gestión pública 
la efectividad del principio de transparencia, tanto en la adopción de decisiones como 
en su actividad pública, facilitando a la ciudadanía información constante, veraz y 
objetiva sobre su actuación. 
 
2. Los entes locales de Castilla y León y el sector público de los mismos publicarán, de 
forma periódica y actualizada, cuanta información sea relevante para garantizar la 
transparencia de su funcionamiento y actuación, con el alcance, en los términos y con 
los límites previstos en la legislación básica del Estado en la materia. 
 
3. A estos efectos, deberán publicar esa información en sus sedes electrónicas o 

páginas web o mediante otras técnicas de información y comunicación. 

 

Artículo 27. Derecho de acceso a la información pública. 
 
Los entes locales de Castilla y León facilitarán el acceso de todas las personas que lo 
soliciten a los contenidos y documentos que obren en su poder, en las condiciones y 
con los requisitos y limitaciones establecidos en la legislación básica del Estado y en la 
de la Comunidad de Castilla y León en la materia. 
 



Artículo 28. Participación y colaboración ciudadana. 
 
1. Los entes locales de Castilla y León garantizarán la participación de las personas en 
el diseño de sus políticas y en la gestión de los servicios públicos. 
 
2. En particular, los entes locales establecerán mecanismos de consulta y participación 
que permitan a las personas formular sus opiniones, propuestas o sugerencias. 
 
3. De igual forma, los ayuntamientos con población superior a 20.000 habitantes y las 
diputaciones provinciales deberán promover procedimientos participativos específicos 
encaminados al fomento del dialogo social como factor de cohesión social y progreso 
económico. 
 
Artículo 29. Ética pública y buen gobierno. 
 
Los entes locales de Castilla y León ajustarán su actuación al conjunto de principios de 

buen gobierno y de buena administración previstos en la normativa básica del Estado y 

en las normas autonómicas que resulten aplicables. 

 

CAPÍTULO III 
De la delegación de competencias y encomienda de gestión 

 

Artículo 30. Delegación de competencias y funciones entre las administraciones 
locales. 
 
1. En el marco de la normativa vigente, y respetando el principio de autonomía local, por 
razones de eficacia o eficiencia, las provincias, las entidades locales supramunicipales, 
los municipios y las entidades locales menores de Castilla y León podrán delegarse 
entre sí y dentro de su ámbito territorial, competencias y funciones. 
 
2. La delegación, previa constancia de la intención de las partes, se aprobará mediante 

acuerdo del correspondiente ente local y se publicará en el boletín oficial de la respectiva 

provincia, debiendo indicarse el alcance, contenido, condiciones y duración de ésta, así 

como el control que se reserve la entidad local delegante y los medios personales, 

materiales y económicos asignados. La efectividad de la delegación requerirá su 

aceptación por el ente local interesado. 

 

Artículo 31. Encomienda de gestión entre administraciones locales. 
 
1. Las entidades locales de Castilla y León podrán encomendar la realización de 

actividades de carácter material, técnico o de servicios de su competencia a otras 

entidades locales con capacidad de gestión, actuando éstas con sujeción plena a las 

instrucciones generales y particulares que se puedan dictar. 

2. La encomienda de gestión se formalizará mediante convenio suscrito entre las 
administraciones locales interesadas, que se publicará en el boletín oficial de la 
provincia. 
El convenio contendrá la determinación de la actividad encomendada, su vigencia, las 

facultades de dirección y control, y los recursos económicos precisos para llevarla a 

cabo, así como las instrucciones concretas, generales y particulares, para su correcta 

ejecución. 


